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MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA



El Ministerio de Minas y energía es la entidad encargada de dirigir la política 
nacional en cuanto a minería, hidrocarburos e infraestructura energética.

Nuestra responsabilidad y compromiso se encuentran enfocados en la adminis-
tración de los recursos naturales no renovables del país como lo son los recursos 
minero-energéticos, asegurando su aprovechamiento óptimo y sostenible me-
diante la formulación y aprobación de políticas, regulaciones y reglamenta-
ciones que permitan satisfacer las necesidades de la ciudadanía y partes intere-
sadas, así como el cumplimiento de los requerimientos constitucionales, legales y 
normativos.
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Nuestros trámites y servicios
El ministerio de Minas y Energía pone a su disposición 8 trámites y 2 servicios a 
los cuales la ciudadanía pueden acceder dando clic aquí https://bit.ly/3oSxIth 

Sector
Energía Eléctrica

Fijar la proporción en que debe distribuirse el impuesto de industria y comercio 
entre los municipios afectados por la construcción de centrales de generación 
eléctrica.

TRÁMITE

Consúltalo dando clic aquí https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T481

Declaración de utilidad Pública de áreas destinadas a proyectos de generación, 
trasmisión y distribución de energía eléctrica. Para iniciar este trámite debe tener 
en cuenta que en el campo “Tipo de Solicitud”, seleccionar la opción de “Solicitud 
para la declaratoria de Utilidad Pública”.

TRÁMITE

Consúltalo dando clic aquí
https://argo.minenergia.gov.co/orfeo/formularioMinEnergia/#tema_1

Fijación de capacidad instalada y fecha de entrada en operación comercial de una 
central generadora.

TRÁMITE

Consúltalo dando clic aquí https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T449 

Sector
Hidrocarburos
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Autorización para desarrollar un programa piloto de mezclas superiores de bio-
combustibles para su uso exclusivo en vehículos automotores o fuentes móviles 
terrestres.

SERVICIO

Consúltalo dando clic aquí https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T76415 

Certificado de dedicación exclusiva del sector de hidrocarburos.
SERVICIO
Consúltalo dando clic aquí https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T76527  

Presentación informe de nómina de empleados de las empresas dedicadas a la 
industria del petróleo.

TRÁMITE

Consúltalo dando clic aquí https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T76415 

Registro como productor de alcohol carburante.
TRÁMITE
Consúltalo dando clic aquí https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T264  

Permiso para construir y operar una planta de abastecimiento de combustibles 
líquidos derivados del petróleo.

TRÁMITE

Consúltalo dando clic aquí https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T480 

Registro de agentes y actores en el sistema de información de combustibles 
SICOM - GNCV y reportes de información.

TRÁMITE

Consúltalo dando clic aquí https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T63164  

Aprobación y registros de transportadores para la distribución de combustibles 
en los departamentos de zonas de frontera.

TRÁMITE

Consúltalo dando clic aquí https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T334  

A través del correo electrónico: gestiontramites@minenergia.gov.co.
Recuerde contar con el número de radicado remitido en la radicación de su 
trámite para obtener información de manera rápida.

Consulte el estado de su trámite
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Para el Ministerio de Minas y Energía es muy importante conocer su opinión 
frente a la gestión realizada a la hora de brindar el servicio del trámite requerido 
por usted. Por ello, hemos dispuesto del siguiente enlace para conocerla: 
https://bit.ly/3zXCRq2 

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN FRENTE AL SERVICIO OFRECIDO
POR LA ENTIDAD

Los funcionarios y colaboradores del Minenergía están comprometidos con reci-
bir y gestionar cada una de las PQRS-D eficientemente, para dar una respuesta 
puntual, oportuna y amable a través de los siguientes canales de atención:

Canales de atención

Calle 43 # 57 - 31 Centro Administrativo Nacional CAN - Bogotá. De lunes 
a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m., jornada continua.

La entidad brinda orientación e información de manera personalizada e 
inmediata a todos sus requerimientos, también ofrecen atención priori-
taria en el caso que se requiera.

Canal presencial

PBX en Bogotá +57 (1) 2 200 300 o la Línea Gratuita Nacional 01 8000 910 
180. De lunes a viernes de 7:00 a.m. a 5:00 p.m., jornada continua.

Canal telefónico

Puede denunciar e informar los casos relacionados con posibles actos 
de corrupción, cobro de trámites gratuitos, conflictos de interés, impedi-
mentos, recusaciones, y cualquier irregularidad o delito en el correo 
electrónico lineaetica@minenergia.gov.co, al buzón telefónico 01 8000 
128 522 o en la plataforma web transparencia.minenergia.gov.co. 

Buzón de Integridad y Transparencia

La entidad dispone para usted, 24 horas de acceso a la información del 
Ministerio de Minas y Energía en la página www.minenergia.gov.co:

* Foros en Consulta:

Los interesados en participar en la toma de decisiones, opinando o pre-
sentando sugerencias sobre proyectos de normas, reglamentos, planes 
o proyectos que expide la entidad, pueden consultar las convocatorias 
en https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/  

Canales virtuales
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Si quiere recibir información inmediata de los proyectos específicos de 
regulación que el Ministerio de Minas y Energía pretende expedir, puede 
inscribirse a través del correo pciudadana@minenergia.gov.co, manife-
stando su interés de ser inscrito para tal fin, o diligenciando el formulario 
de inscripción en la página web.

* PQRS:

Puede formular su petición, queja, reclamo o solicitud de información, 
en cualquiera de los canales mencionados anteriormente, enviando un 
correo electrónico a menergia@minenergia.gov.co o a través del enlace 
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/pqrs/

* Redes Sociales:

@ministeriodeminas

@MinenergiaCO

@ministeriominasyenergia

Ministerio de Minas y Energía

Ministerio de Minas y Energía 



www.m i n e n e r g i a . g o v . c o


